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DISPOSICIONES NORMATIVAS PARA BECAS, PREMIOS Y EXONERACIÓN DE 
PAGO DE MATRICULA Y/O ARANCELES 

PLAN SEMESTRAL 
 

Acta Nº 1002 del 15/10/2005– Resolución Nº 1256/05 .- 15/10/2005 
 
BECAS: Inscripciones a cursos, seminarios, congresos. 

 
A. Requisitos: 
 
Las Becas  serán otorgadas a los estudiantes que reúnan los siguientes requisitos: 
1. Estar matriculado en el período académico correspondiente. 
2. Ser de nacionalidad paraguaya. 
3. Registrar un promedio académico no inferior al 70 % o pertenecer al 25% de los 

mejores promedios en el período académico inmediato anterior, en cada caso.  
4. Haber cursado y aprobado un mínimo de materias, no menor a 3, y mayor o 

igual al 50% de las asignaturas en las que se matriculó en el período inmediato. 
Para el caso de los ingresantes en su primera matriculación, haber obtenido 
como mínimo, en los Exámenes de Admisión un puntaje mínimo equivalente al 
80% del total posible. 

 
B. Fondos: 
 
 Las becas serán financiadas con fondos provenientes del Presupuesto General de 
Gastos asignado a la FIUNA para cada año. 
 
C. Criterios 
 
La distribución de las becas se realizará con los siguientes criterios: 
• 15 %  del total de matriculados por carrera por año 
• Solicitud de un docente, con el Vo Bo del Director de Carrera, justificando dicho 

pedido. 
• Un alumno podrá ser beneficiado una vez por año fiscal como máximo hasta 

100 dólares. 
 

D. Compromisos 
 
El alumno beneficiado con una beca deberá: 
 
• Rendir cuenta del dinero recibido a la Dirección Financiera.  
• Presentar al Director de Carrera con copia al Señor Decano, un informe 

detallado sobre el evento al que fue becado. 
• Realizar una exposición/presentación a pedido del Director de Carrera. 
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E. Del estudio y aceptación 
 

Las becas serán otorgadas por una Comisión Especial integrada por: 
       

• El Decano 
• El Vice Decano 
• El/la Director/a de la Dirección de Atención al Estudiante 
• El Director de Carrera correspondiente. 
• Un consejero estudiantil. 

 
 

PREMIOS: Impresión de libros, folletos, obras científicas y todo otro material  
con miras a su divulgación. 

 
A. Requisitos 
 
Los premios serán otorgados a los estudiantes que  reúnan los siguientes 
requisitos: 

 
1. Estar matriculado en el período académico correspondiente. 
2. Haber sido premiado por asociaciones académicas y/o científicas. 
3. El material a ser publicado deberá estar revisado y avalado por un docente de la 

FIUNA. 
 

B. Fondos: 
 
Los premios serán financiados con fondos provenientes del Presupuesto General de 
Gastos asignado a la FIUNA para cada caso. 

               
C. Del estudio y aceptación  
 
Los premios serán otorgados por una Comisión Especial integrada por: 
 

• El Decano 
• El Vice Decano 
• El Director de la Carrera afín a la obra 
• Un Miembro Docente del Consejo Directivo 
• Un consejero estudiantil. 
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EXONERACIÓN DE MATRICULA Y/O ARANCELES 
 

A. Categorías 
 

TIPO I: El alumno queda exonerado del pago de matrícula, aranceles, derecho a 
Biblioteca, derecho a Laboratorio Informático y derechos de exámenes y 
tendrá derecho a solicitar y recibir un certificado de estudios en el año. 

 
TIPO II: El alumno queda exonerado del pago de aranceles, paga su matrícula, 

derecho a Biblioteca, derecho a Laboratorio Informático y derecho a 
exámenes. 

 
TIPO III: El alumno es exonerado del 50 % de su arancel, paga su matrícula 

derecho a Biblioteca, derecho a Laboratorio Informático y derecho a 
exámenes. 

 
OBSERVACIONES: Entiéndase como Arancel: pago de cuotas. 

 
B. Requisitos 

 
B. 1. Promedio 

 
B.1.1. Ingresantes: La sumatoria de puntos obtenidos en el examen de 

ingreso debe ser  como mínimo al 80% del máximo puntaje posible. 
 
B.1.2. Del 1er al 4to Semestre: Promedio acumulativo ≥ a 2.5 (Tomadas sobre 

las asignaturas aprobadas en el último semestre sin computar los 
aplazos) 

  
B.1.3.   Del 5to al 10mo Semestre: Promedio Acumulativo ≥ a 3 (Tomadas sobre 

las asignaturas aprobadas en el último semestre sin computar los 
aplazos)  

 
B. 2. Materias aprobadas 
 
B.2.1. Del 2do Semestre al 4to Semestre: aprobar un mínimo de 3 (tres) 

asignaturas durante el semestre anterior.  
 
B.2.2. Del 5to Semestre al 10mo Semestre: aprobar un mínimo de 4 (cuatro) 

asignaturas durante el semestre anterior. 
 
B. 3. Conducta 
 
 No haber sido objeto de sanciones disciplinarias por las autoridades de la 

Facultad. 
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B. 4.  Aspecto socioeconómico 
  
B.4.1  Carencia de medios económicos necesarios para sufragar los gastos de 

matrícula y aranceles, demostrados mediante el Informe Socio-
Económico presentado por el Comité de Evaluación 

 
B.4.2  No contar durante el semestre, con otra Beca otorgada por otro 

Organismo o Institución Oficial. 
 
 
B.5. Méritos académicos y/o deportivos. 
 
B.5.1.  Haber ocupado uno de los primeros tres lugares en competencias 

académicas y/o científicas y/o deportivas a nivel internacional. Tipo I 
B.5.2.    Haber ocupado uno de los primeros tres lugares en competencias 

académicas y/o científicas y/o deportivas a nivel nacional. Tipo II 
 

 
C. Forma y fecha de  presentación 

 
C. 1.  Los interesados podrán presentar sus solicitudes llenando un formulario 

a través de Mesa de Entrada. En el mismo deberán figurar todos los 
datos. 

 
C. 2.  Las solicitudes podrán presentarse desde 30 (treinta) días antes del 

inicio de clases correspondientes al período y se recibirán hasta 10 
(diez) días antes del inicio de clases. Una vez transcurrido este tiempo 
ya no se recibirán las solicitudes. 

 
D. Del estudio, aceptación y alcance. 

 
D. 1. Las solicitudes serán estudiadas por una Comisión integrada por: 
 - Un Representante Estudiantil 
 - Un Trabajador Social 
 - Un Representante de la Dirección de Atención al Estudiante   
  
D. 2.  Los resultados se darán a conocer en un plazo no mayor a 10 (diez) días 

hábiles a partir de la fecha de inicio de clases. En caso de superar el 
número de ochenta solicitudes, los resultados se darán a conocer 20 
(veinte) días después de la fecha de inicio de clases. 

 
D. 3.  El número máximo de alumnos beneficiados por la presente Resolución 

será como máximo de 20 % (veinte por ciento) del total de alumnos 
matriculados en el semestre anterior. 

 



Universidad Nacional de Asunción 
                                                                                             Facultad de Ingeniería 

 
  
 
 
Campus Universitario – San Lorenzo - Paraguay 
     
 
 
 

 
DISPOSICIONES NORMATIVAS PARA BECAS, PREMIOS Y EXONERACIÓN DE PAGO DE MATRICULA Y/O ARANCELES 

PLAN SEMESTRAL 
5/5 

 
 

D. 4.  Todo estudiante que declare datos falsos en su solicitud será excluido 
del Listado de postulantes. 

 
D. 5.  Las visitas se realizarán por el Trabajador Social y el Representante 

Estudiantil. El estudio socio económico tendrá una validez de un año 
académico; es decir, los postulantes del 1er Período Lectivo ya no serán 
visitados en el siguiente correspondiente a ese año académico. 

 
D. 6.  No se computarán las asignaturas en el Plan Anual. 
 
D. 7.  La Comisión deberá presentar un informe detallado del estudio realizado 

al Consejo Directivo, donde se consignarán todos los datos cuantitativos. 
Todos los casos deberán ajustarse a esta normativa. 

 
D. 8.  El alcance de la exoneración de Aranceles y/o matricula será de dos 

planes como máximo. 
 
D. 9. El período de validez de la exoneración de Aranceles es de un semestre. 
  
 
D. 10. Para aquellos alumnos que no fueran beneficiados podrán matricularse 

sin multa hasta un período de 10 (diez) días a partir de la fecha de 
publicación de la Resolución Oficial emitida por la Secretaría General. 

 
            

 
 


